
  
 

 

 

NÚMERO: 15 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000135/2020 (PR002) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) 
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 1 Apartado 16, en relación con la Cláusula 24 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, se aprueba la prórroga del contrato de servicios 

denominado “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DEL SISTEMA DE GESTIÓN POLICIAL 

EUROCOP”, suscrito con EUROCOP SECURITY SYSTEMS S.L., (NIF: B84137470), que ha prestado 
conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

• Justificación de la prórroga: El contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo del Sistema de Gestión Policial EUROCOP, así como el servicio de formación, 
asistencia y soporte técnico del mismo. 

En la actualidad 78 Municipios están haciendo uso de la herramienta y será a los que se dará continuidad 
en mantenimiento, formación y soporte a usuarios, con posibilidad de ampliarse hasta 79 Municipios que 
son la totalidad de Municipios adheridos al proyecto APOLO y en los que se encuentra en producción. 

El próximo 15 de enero de 2023 finaliza el contrato referido, por lo que, ante la permanencia de la necesidad 
de dar cobertura al objeto de aquel y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios, 

resulta necesaria la tramitación de la prórroga del contrato. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de DOCE MESES, 

comprendidos entre el 16 de enero de 2023 y el 15 de enero de 2024. 

• Plazo de ejecución del contrato, incluida la prórroga: 36,00 

• Importe máximo de la prórroga: El importe máximo de la prórroga asciende a DOSCIENTOS VEINTISIETE 

MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (227.805,50- €), IVA incluido, según 
el siguiente desglose: 

 
Servicios Año 2023 Año 2024 Total 

Mantenimiento, Soporte y asistencia 

para licencias de Eurocop 
145.131,69 € 13.193,79 € 158.325,48 € 

Formación y tutorías de Eurocop 27.414,24 € 2.529,29 € 29.943,53 € 

Base Imponible 172.545,93 € 15.723,08 € 188.269,01 € 

IVA 21% 36.234,64 € 3.301,85 € 39.536,49 € 

Importe Total, IVA Incluido 208.780,57 € 19.024,93 € 227.805,50 € 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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